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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obra en el expediente contestación de demanda. 

Sírvase Proveer.  

 

 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2022 00645 00  

DEMANDANTE Fabián Leonardo Melo Cachay C.C. No. 1.015.413.695 

DEMANDADA Epia S.A.S. 

ASUNTO Indemnizaciones Arts 64 y 65 CST. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JHON ALEXANDER FLÓREZ 

SÁNCHEZ, como apoderado (a) judicial de la demandada EPIA S.A.S., de 

conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda allegada por EPIA S.A.S., acorde con lo normado 

en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el mismo no cumple el requisito 

del numeral 2 del Parágrafo 1, por cuanto no allegó los documentos relacionados 

en el acápite de pruebas. 

 

 
 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 

del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

 

BOGOTÁ D.C., 13 DE DICIEMBRE DE 2023.  

Por ESTADO No. 109 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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